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REF 	ATENCION EXCEPCIONAL DE TRÁMITES 

FECHA: 	La Paz, 13 de mayo de 2020. 

En el Marco de los Decretos Supremos N. 4196 y 4199, por medio de los cuales se declara 

Emergencia Sanitaria y se establece una Cuarentena Total en todo el territorio boliviano, misma que 

es ampliada por el Decreto Supremo N° 4229, aplicándola de forma condicionada y dinámica, en vías 

de prevención del contagio y propagación del COVID — 19 (Corona virus), conforme a instrucciones 

del Ministerio de Minería y Metalurgia, el Director General Ejecutivo, instruye a Jefes 

Departamentales, Jefes de Unidad y personal técnico de SENARECOM, dentro del plan de acciones y 

contingencias manejados institucionalmente dentro el marco normativo vigente y en esta nueva 

fase, se instruye, atender gradualmente tramites de exportación y comercio interno de operadores 

mineros. 

Los jefes departamentales deberán coordinar este reinicio, considerando las características de cada 

región y las disposiciones tanto del nivel central como del nivel Departamental, así mismo en base a 

lo mencionado emitir un comunicado para el conocimiento de los operadores mineros. 

La presente -disposición queda vigente a partir de su publicación salvo disposición contraria por el 

Nivel Central del Estado. 

Atentamente, 
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hvaro;le¡andro herbas Blanco 
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